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Como quiera que el documento allegado presta mérito ejecutivo, el Juzgado 
de conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva de menor cuantía, a favor de ISMENIA BARRERA MEDINA contra 
LUZ MIRYAM SÁNCHEZ, por la siguiente cantidad: 
 
Letra de Cambio 
 
$38.000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en 
la letra de cambio aportada, y los intereses de mora causados a partir del 5 de 
diciembre de 2017, hasta que se efectúe el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., en la dirección física reportada para tal efecto, 
haciéndole saber en el citatorio correspondiente que dentro de los cinco (5) 
días que trata dicha normatividad (artículo 291) deberá agendar cita para 
concurrir al Juzgado a recibir notificación personal de esta providencia, so 
pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 ibidem; y advirtiéndole que 
dispone del término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
proponer excepciones (artículos 431 y 442 del C.G. del P.). De igual forma 
deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
 
Se reconoce al Abogado EDICSON MANUEL LINARES MENDOZA para 
actuar como apoderado del actor, en la forma, términos y para los fines del 
mandato otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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